
Quito, agosto 16 del año 2005. 

Señor Doctor 

FABIAN EDUARDO ROMERO OÑATE 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
INMOBILIARIA PINLLOCOTO CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, cuya acta se adjunta 
como habilitante, procedió a designar a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. El desempeño de su cargo se amparará por lo 
dispuesto en el Código Civil en lo correspondiente al mandato. 

La empresa INMOBILIARIA PINLLOCOTO CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 4 de Noviembre de 
1988, Escritura Pública legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, a cargo del 
Registro Mercantil del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha el 16 de mayo de 1989. 
Posteriormente la compañía aumento su capital mediante Escritura Publica celebrada el 6 de 

Septiembre de 1994, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, dicha escritura se 

inscribió el 25 de Agosto de 1995, en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 
Propiedad del Cantón Rumuñahui. 

Entre otras atribuciones a usted le corresponde ejercer por sí solo, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, a falta o ausencia temporal del Gerente General. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

   

  

g. Guillermo Romero Rodríguez 
Secretario de la Junta 

Yo, FABIAN EDUARDO ROMERO OÑATE, acepto el cargo para el cual he sido 
designado 

    
OMERO OÑATE 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2703 

Martes, 23 de Agosto del 2005, 15:57:17    
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

     


